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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA ONCE DE ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS. 

 

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 

21 DE DICIEMBRE DE 2015. 

 

SEGUNDO.- MEDIO AMBIENTE.  

-  Requerimiento a la empresa JWS 17, S.L. para que de 

forma voluntaria, en el plazo de quince días, proceda a 

cerrar o colocar en el  inmueble sito en el nº 5 de la 

C/ Agustina de Aragón, al menos, una malla en todos los 

huecos que no dispongan de algún elemento que impida la 

entrada de animales (palomas esencialmente) en el 

edificio.  

-  Concesión a la empresa CUBERO MORÓN, S.L. de licencia 

para el inicio de la actividad de “reparación de 

maquinaria agrícola” con emplazamiento en la C/ Murcia, 

64, de Cadrete. 

-  Concesión de licencia para el inicio de la actividad de 

“obrador de pastelería” con emplazamiento en la C/ 

Madrid, 25, de Cadrete. 

 

TERCERO.- EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA LEY 

11/2003, DE 19 DE MARZO, DE PROTECCIÓN ANIMAL EN LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN. 

-  Imposición de la sanción económica prevista en el 

apartado a) del artículo 71 de la Ley 11/2003, de 19 de 

marzo, de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de 

Aragón en su grado mínimo, consistente en multa por 

importe de 60,00 €, por infracción tipificada como leve 

en el artículo 17 del citado texto legal. 

 

CUARTO.- GESTIÓN TRIBUTARIA.  

-  Liquidación del Impuesto sobre Construcciones, 

Instalaciones y Obras (ICIO) y la Tasa por prestación 

de servicios urbanísticos municipales, devengados por 

la presentación de dos declaraciones responsables. 

 

QUINTO.- PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES.  

-  Remisión de copia de varios expedientes municipales al 

Consejo de Empadronamiento para que emita su preceptivo 

informe en relación con las bajas pretendidas en el 

Padrón Municipal de Habitantes de Cadrete de diversas 

personas.  

-  Declaración de caducidad de la inscripción y baja en el 

Padrón Municipal de Habitantes de Cadrete, una vez 

finalizado el plazo para la presentación de solicitud 

de renovación y seguido el trámite legalmente 

establecido, de diversos interesados.  

 

SEXTO.- CONTRATACIÓN.  

-  Aprobación del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

correspondiente a las obras denominadas “Mejora de 

acceso al núcleo urbano “El Sisallete” de Cadrete.” 
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SÉPTIMO.- FACTURAS Y CERTIFICACIONES. 


